RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0003005, E. 4389/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del ofrecimiento de compra de los Padrones Nº 2.184 y 2.185, ubicados en la Sexta Sección Catastral del Departamento de Paysandú, zona rural, Paraje Queguay (Artículo 35 Ley Nº 11.029, en redacción conferida por Artículo 15 de la Ley Nº 18.187).
RESULTANDO: 1) que con fecha 4/4/13, Stora Enso Uruguay S.A. representada por Erwin Kaufmann y Diego Wollheim, ofreció al Instituto Nacional de Colonización la venta de dos fracciones de campo con todas las mejoras y bosques, individualizados como Padrones Nº 2.184 y 2.185, ubicados en la Sexta Sección Catastral del Departamento de Paysandú, zona rural, Paraje Queguay, al amparo del Artículo 35 Ley Nº 11.029, en redacción conferida por Artículo 15 de la Ley Nº 18.187. Se expresa que el negocio fue proyectado en los siguientes términos: el precio de la compraventa ascenderá a la suma de U$S 2:099.264 la hectárea, lo que totaliza la suma de                 U$S 4:000.000, que la adquirente abonará a la parte futura enajenante de la siguiente manera:
a) la suma de U$S 3:500.000 en forma simultánea a la firma de la escritura de promesa de compraventa y entrega de la ocupación de los inmuebles, dentro de un plazo de 90 días a contar de la firma del boleto de reserva, una vez cumplidos ciertos requisitos que se detallan;
b) el saldo de U$S 500.000, se abonará en 4 cuotas anuales, iguales y consecutivas de U$S 125.000 cada una, venciendo la primera dentro del plazo de un año a contar de la firma de la escritura de promesa de compraventa, conjuntamente con el pago de la última de las cuotas se otorgará la escritura de Compraventa Definitiva;
2) que por Resolución Nº 1 de fecha 2/5/13, el Directorio (por cuatro votos), dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en redacción dada por Artículo 15 de la Ley Nº 18.187), para adquirir a Stora Enso Uruguay S.A., el campo integrado por los Padrones Nº 2.184 y 2.185 de la 6ª Sección Catastral del Departamento de Paysandú, que consta de una superficie total de 1905 hectáreas 4.300 m2, de los cuales es propietario, por igual valor y plazo para el pago que los establecidos por el vendedor en su ofrecimiento de fecha 2/4/13, por un precio total de U$S 4:000.000. El Presidente del Directorio fundamentó su voto favorable a la opción de compra del campo ofrecido, siendo compartidos los argumentos por los restantes miembros del Directorio, en tanto expresó que los Padrones referidos se ubican en una zona con poca presencia del INC, en la cual se ha revelado una importante demanda por parte de pequeños productores y asalariados rurales con ganado y sin tierra, siendo que el precio ofrecido es acorde a los valores del mercado y el financiamiento propuesto facilita su pago;
3) que este Tribunal, en Sesión del 12/6/13, acordó observar el gasto, en virtud de que el mismo se comprometió sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
4) que por Resolución N° 3 de fecha 25/6/13, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que aún no ha sido aprobado por el Poder Ejecutivo el presupuesto del Organismo para el año 2013, en el cual se han efectuado las previsiones correspondientes para la compra de tierras, estando vigente por prórroga automática el presupuesto 2012; 
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no enervan la causal que ameritó la observación formulada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 12/6/13, por lo que se mantiene incambiada la misma;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 12/6/13.
2) Oficiar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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